PROYECTO DE LEY  No        2009 CAMARA 

“POR MEDIO DEL CUAL  SE ESTABLECE LA REVISIÓN MÉDICO PREVENTIVA OBLIGATORIA  Y COMPLEMENTARIA A LA VALORACION MEDICA OCUPACIONAL PARA LOS TRABAJADORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1º. La presente ley tiene como objeto garantizar a los trabajadores  una vigilancia periódica  de su estado salud general, estableciendo una revisión médica preventiva de carácter obligatorio distinta  a la prevención de riesgos laborales, que sirva evaluar sus condiciones de salud o para verificar si este puede constituir  un peligro para el mismo o para los demás trabajadores. 

Artículo 2º.  Las EPS  deberán garantizar una  revisión médica anual en horas de trabajo, a todos los trabajadores, distinta a la evaluación de riesgos laborales, que constará de toda una serie de pruebas obligatorias, incluyendo análisis.   En el reconocimiento médico periódico anual se realizarán, entre otras  las siguientes pruebas: Análisis de sangre y orina, Control de vista y oído,  Capacidad pulmonar, Pesaje, .Tallaje, Reconocimiento general por el médico, Electrocardiograma (mayores de cuarenta y cinco años o trabajadores 
con disfunción arterial), Radiografías (en aquellos casos en que el médico lo considere oportuno), vacunas.

Parágrafo: Las EPS organizarán y programan conjuntamente con las empresas,  en un  plazo no mayor a seis meses la  revisión medica preventiva de que trata este artículo.

Artículo 3º. El resultado de la revisión médica obligatoria  se entregará a cada trabajador, respetando siempre el derecho a su intimidad, dignidad  y a la confidencialidad  de toda la información relacionada con su estado de salud.   Estos mismos  resultados  no podrán ser usados  con fines discriminatorios  ni en perjuicio del trabajador.
Artículo 4º.  La presente ley rige a partir de sanción y promulgación y deroga toda norma que le sea contraria. 
Cordialmente,

JAIME CERVANTES VÁRELO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico

EXPOSICION DE MOTIVOS 
En desarrollo de la actividad pública de producción legislativa, que el Estatuto Superior le asigna al Congreso de la República dentro del carácter democrático, participativo y pluralista que identifica nuestro Estado Social de Derecho; consultando tan solo los límites que la propia Constitución imponen y las necesidades latentes del país, presento al Congreso de Colombia el presente proyecto de ley bajo las siguientes consideraciones:

1.- LA ALTERACIÓN EN EL PROCESO DE SALUD Y ENFERMEDAD GENERA UNA ENERGÍA HUMANA DE BAJA CALIDAD.
El recurso humano es el más importante de los recursos que deben ponerse en juego para la producción; ya que éste decide el aprovechamiento real de los demás recursos. Son parte del recurso humano el poder, el querer y el saber.  El poder hace referencia a estar en capacidad para, lo cual implica variables individuales que toman parte en el proceso de trabajo y son el conjunto de factores físicos y psicológicos que determinan las capacidades

Sin embargo, Ruiz señala que dentro de los componentes del poder también debe incluirse el propio estado o condición de salud, pues cualquier alteración en el proceso de salud y enfermedad genera una energía humana de baja calidad que reduce el nivel de productividad.

Según esta conceptualización, y dado que el trabajo es un componente esencial de la vida humana, que la salud es el estado de equilibrio del organismo susceptible de ser alterado por diversos estímulos y que dichos estímulos constituyen las condiciones de salud; puede concluirse que las condiciones de trabajo influyen sobre las condiciones de salud y que estas, a su vez, influyen en las condiciones de trabajo.

Las condiciones de salud se convierten en condiciones de trabajo que pueden impactar positivamente el desempeño cuando generan equilibrio y adaptación, de forma que se desarrolla un buen trabajo; pero también pueden operar negativamente cuando el deterioro impide la buena ejecución del trabajo (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de España, 2002). 

La falta de acciones preventivas y de políticas de salubridad hace que se preste atención sólo cuando la energía productiva se encuentra en niveles demasiado bajos, o cuando la alteración de salud se ha convertido en una enfermedad que obstaculiza el trabajo o incapacita para laborar. 

2.- LAS VALORACIONES COMPLEMENTARIAS A LAS EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES. 

La salud ocupacional  ha marcado el derrotero para la protección de la salud del trabajador, concebida esta como una condición indispensable para el desarrollo socioeconómico del país. 

Las normas de salud ocupacional han mantenido un constante cambio con el fin de suplir las nuevas exigencias que surgen en materia laboral y es relativamente nueva en el lenguaje jurídico colombiano, aunque desde hace mucho tiempo se ha reglamentado lo referente a la salud de los trabajadores.   Prueba de ello ha sido el sinnúmero  de normas expedidas desde 1.950  hasta la fecha entre ellas las más importantes han sido:   La Ley 9ª de 1.979 o Código Sanitario Nacional , La Resolución 2400 o Estatuto de Seguridad Industrial; El Decreto 614 / 84, que implementó el Plan Nacional de Salud Ocupacional; La resolución 2013 / 86 que reglamenta los COPASO (Comité Paritario de Salud Ocupacional); La Resolución 1016 que reglamenta los Programas de Salud Ocupacional para las empresas; El decreto 1295 / 94 de la Ley 100 establece la Administración de los Riesgos Profesionales; .La resolución 2463 / 01 reglamenta la integración, financiación y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez; Norma global Ley 100/1993 – estructura de la Seguridad Social en Colombia; Decreto-Ley 1295/94 Legislación del Sistema de Riesgos Profesionales; Ley 1010 de 2006 - Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo; la ley 776 de 2002, Normas sobre la organización, administración y prestaciones del SGRP; resolución 1016 de 1989, Organización, funcionamiento y formas de klos programas de salud ocupacional; ley 872 de 2003, Normas sobre sistema de gestión de la Calidad en la rama ejecutiva del poder público y en otras entidades prestadoras de servicio de salud. la Resolución Número 2346 de 2007
Todas esas normas de una u otra forma  determinan  que los empleadores están obligados  a organizar y garantizar el funcionamiento de los programas de Salud Ocupacional al interior de 
sus entidades, por lo cual, deben dentro del subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo  “realizar  exámenes médicos, clínicos y paraclinicos para admisión, periódicos ocupacionales, cambios de ocupación, reingreso al trabajo, retiro y  otras situaciones que alteren o puedan traducirse en riesgo para la salud de los trabajadores”.  El sistema, como es su naturaleza se circunscribe a  la práctica de las  evaluaciones médicas ocupacionales,  es decir, solo son objetos de valoraciones, los riegos  generados por las actividades laborales
El proyecto que se propone, busca ir más allá de la simple evaluación ocupacional, para hacer obligatoria la evaluación periódica de los trabajadores  por enfermedades no diagnosticadas como ocupacionales ya que precisamente por su misma naturaleza, la medicina preventiva que se implementa como cumplimiento de las normas de salud ocupacional  expedidas,  se limita, en primer lugar, a un conjunto de actuaciones y consejos médicos que se generalizan en promoción a la salud y educación para la salud, lo que en el lenguaje especializado  se ha dado en identificar como prevención primaria, cuya razón de ser está dada por unas actividades  que se realizan antes que aparezca una determinada enfermedad y en  segundo lugar en la administración de fármacos.
En resumen, los  subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo,  se quedan en la promoción, prevención y control de la salud de los trabajadores frente a los factores de riesgo ocupacionales. 

1.- Evaluación médica pre-ocupacional o de pre-ingreso

2.-Evaluación médica ocupacionales periódicas (programadas o por cambio de ocupación) 

3.-Evaluaciones post-incapacidad o reintegro.
4.- Evaluación médica post-ocupacional o de egreso

Ir más allá de la simple evaluación ocupacional, indica que realmente la adopción de una revisión médica preventiva  de los trabajadores en sus lugares de trabajo   se traduzca en profundizar la prevención, es decir,  en la detención precoz  de  cualquier enfermedad asintomático en su estado inicial  o precoz y se pueda adelantar un tratamiento eficaz o curativo.  
La revisión medico preventiva que proponemos en este proyecto, busca entonces medidas precisas para evitar, bien sea la aparición de un mal de salud, o el desarrollo de complicaciones clínicas de males ya presentados.  En este orden, algunas enfermedades como las virales, oftalmológicas, gastrointestinales, del sistema circulatorio y de origen nutricional, no son diagnosticadas como enfermedades ocupacionales o no son tratadas como generadas por riesgos laborales  dentro del programa de salud ocupacional, pero que pueden provenir del entorno laboral o extralaboral.
   Así tenemos: 
Lesiones osteomusculares;  
Hipoacusia; 
Respiratorias; 
Virales; 
Dermatosis; 
Enfermedades del sistema circulatorio; 
Oftalmológicas; 
Gastrointestinales; 
Intoxicaciones;  
Enfermedades del Sistema nervioso; 
Enfermedades Odontológicas; 
Trastornos de origen nutricional

3.- LA  SALUD Y LOS NIVELES DE PRODUCTIVIDAD DEL TRABAJADOR. 
Es importante reconocer que el punto de apoyo más sólido para el desarrollo del modelo productivo debe ser el mejoramiento y mantenimiento de la salud  Las bajas condiciones da salud, no producidas por riesgos laborales, también  pueden convertirse en fuentes de desequilibrio que llegan a generar interacciones estresantes, diferentes problemas de salud y baja productividad.

Visto así, las condiciones  no solo intralaborales,  sino también individuales y extralaborales, son variables que pueden generar problemas de salud de diversa índole y afectar la productividad.  Reconocer la importancia de un revisión medico preventiva muy distinta a la de riesgos laborales se torna  fundamental, dada la necesidad de proteger y mejorar la salud de los trabajadores. Para ello,  también debe centrarse la atención sobre cualquier factor extralaboral o individual− que pueda constituirse en fuente de enfermedades sintomáticas que represente un problema de salud importante con un marcado efecto en la calidad y duración del tiempo de vida de un trabajador y que también  pueda inhibir la productividad.   La medicina del trabajo reconoce actualmente que el trabajador no debe ser analizado durante ocho horas diarias y ha ampliado su espectro a todos los elementos que pudieran afectar su bienestar como ser humano, durante las veinticuatro horas del día, siete días a la semana.

Honorables Colegas, por las razones expuestas y por considerar que es deber del Congreso de la República tomar todas las decisiones que puedan contribuir a un mejor ambiente laboral, mejorar la productividad y sobre todo disminuir la mortalidad y morbilidad entre la clase trabajadora colombiana  dejo planteada esta importante iniciativa para beneficio de empleadores y trabajadores, para que sean ustedes, en su sano juicio los que acojan esta propuesta legislativa y la conviertan en ley de la República.

Cordialmente,

JAIME CERVANTES VÁRELO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico
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